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Por auto del 04 de diciembre de 20231, el Despacho requirió a la 

parte actora con el fin de que allegara a la Corporación los 

siguientes documentos, para poder proveer sobre la admisión: 

 

 Copia del acuerdo No. 14 de 2021, expedido por el Concejo 

Municipal de Marinilla, el cual hace parte de la solicitud de 

pruebas, mas no reposaba en el expediente.  

 

Mediante memorial del 06 de diciembre de 2023, la parte actora 

remite el documento anteriormente solicitado, dando 

cumplimiento de esta manera al requerimiento elevado por la 

Corporación. 

 

En ese sentido, correspondió por reparto a este Despacho Judicial 

la solicitud de revisión del acuerdo de la referencia, presentada 

por el Subsecretario Prevención del Daño Antijuridico, delegado 

por el Gobernador del Departamento de Antioquia, con el fin de 

obtener del Tribunal un pronunciamiento sobre la validez del 

Decreto No. 219 del 04 de octubre de 2023 del Alcalde Municipal 

de Marinilla - Antioquia, “Por medio del cual se trasladan y reducen 

recursos en el presupuesto 2023”.   
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En consecuencia, una vez verificado el cumplimiento de los 

requisitos de ley, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA 

UNITARIA DE ORALIDAD, 

 
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la revisión del Decreto No. 219 del 04 de octubre 

de 2023 del Alcalde Municipal de Marinilla - Antioquia, “Por medio 

del cual se trasladan y reducen recursos en el presupuesto 2023”.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al señor Procurador 143 y a las partes por 

correo electrónico. 

 

TERCERO: FÍJESE EN LISTA por el término de diez (10) días durante los 

cuales el Procurador Delegado y cualquiera otra persona podrán 

intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o 

legalidad del decreto y solicitar la práctica de pruebas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 121 del Código de 

Régimen Municipal.  

 

Todo memorial debe enviarse al correo electrónico: 

memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

MAGISTRADA 

 
“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el número 

de radicación en http://samairj.consejodeestado.gov.co” 

 

 

  

 

 

 

 


